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Se incorpora al expediente constancia de la citación de notificación judicial enviada a 

Andrés Eduardo Borja Carvajal el 13 de octubre de 2020. Sin embargo, esta no será 

tenida en cuenta por el Despacho, en cuanto no cumple con los requisitos establecidos 

en la norma por confundir la citación de notificación personal y la notificación personal 

por mensaje de datos. Se le indica a la parte actora que debe diferenciar los procesos 

establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020.  

El artículo 291 del Código General del Proceso establece el proceso de citación de 

notificación personal, cuya consecuencia es que la parte demandada debe acercarse al 

despacho en un término de 5 días a notificarse personalmente. El artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, por su parte, establece una manera alterna para realizar el proceso de 

notificación personal, y la parte demandada se entiende notificada a partir de los dos días 

de la constancia de recepción del correo electrónico, de acuerdo con la sentencia 404 de 

2020 de la Corte Constitucional.  

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice la diligencia de citación 

de notificación personal a la dirección adecuada, en desarrollo del artículo 291 del Código 

Proceso Ejecutivo Mínima cuantía 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado ANDRÉS EDUARDO BORJA CARVAJAL 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00169 

Asunto No tiene en cuenta notificación 
personal.  



General del Proceso, o que realice la notificación personal, vía correo electrónico 

cumpliendo con todos los requisitos necesarios estipulados en el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
             JUEZ 
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